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ADVERTENCIA OnCIAL 

Luego que los Sres.Alcaldeay Secretarios reciban 
loi números del BOLBTÍN (jue correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
da costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
d«l número siguiente. 

Loe SecrettirioE cuidarán de conservar los BOLX-
TZNK9 coleccionados ordenadamente para su encua-
dtraaoión, qne deberá verificara:) cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre j 

Suince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
ss cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, exceptólas 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; tisimiemo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el pago ade-
lant«do de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
Fresidentia del Consejo de Minlstpos 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti-
núan en esta Corte sin 
novedad en su importan
te salud. 

fOrnt» M dfn 8' d*. Bañe) 

, GOBIEBNO DB PBOVINOIA. 

' E s t a d í s M e a i n d u M r i a l 

' Circular 

Devct-Itc B por el l imo . Sr. Direc
tor geoer&l de Agr icu l tu ra , Indus
tr ia . .v Comercio los cueetioiiarios 
de infor.-nacióu para la Estedisticn 
industr ie l , correspondientes i Jos 
A y u n t i mieiitos que se mencionan 
.eu ' . iu ' té ¡8Cici i adjunta, para que 
sean subsauÉdos varios defectos que 
en.elloé bu observado él Ñégcciodu 
de¡Industr ie ' jT r sb ' é jo , " coc esta fe-

• cha so remite ;por correo. A-cada 
Municipio su respectivo cuade rüó , 
¿ f i n dé q u é . hagan ct.nstar cuai to 
se les orde'cn en la nota que .á ellos 

•va unida, lícivolviéndolos á este Go
bierno c iv i l eo el pl.-zn de diez diss. 
•" León 7 de Enero de 1905. 

' E l Oolwnodor, 
Li. de Irciaiftbal 

, Hdaciún qne se cita 
Benavidea 
Carrizo 

Vilí tcnegil 
Caetrülo da los Polvaaarés 
Hospital il<¡ O i v i g o ' 
Llama» de la Ribara 
Megaz 
Qo iü t acü la de SOCDOZ& 
Uabaoal del Camiüo 
Trucha» 
Turcia 
Valderrey 
Val de San X o t e c ü o 
Villacbispo 
Vilarejo [ ' • 
Villares 
La H&ñcza 
Alija de los Melones -
Bercianos del P á r a m o 

1 Bustillo del Pá ramo ,. . 
Castrillo de la Valduerna " 

: .Castrocalbón 1 - - , , 
Ccsttocobtrigo 
La Antigua 
Laguna Delga 
Laguna de N e g ú l l o s 
PálaciOB de la Valduerna 
Pozueló de! Pá ramo 

. Pobladura de'Pelayo García 
".'Quintiina y Congosto s • 

Kiego de, la Vega í ' 
• Koperuélbs del P á ' a m o ' ' , 

.San Adrián del Valle 
' San Eateban de Nogales 

'; San Pedio dé Beioianos 
Soto de lá Vega 

" Urdía les del Pá ramo 
. Valdefuentes del-Piramo 
" B'iüar 

• Cá rmenes ' 
La Pol» 
La Robla 
Rediezmo 
Santa Colocaba de Curueño 
Vtldepielsgo 
Veguquemada 
Carrocera , 

Cfmaoes del Tejar 
Gradefe 
Matsil le Mayor 
Valoefresno 
Vega de Infanzones 
Vegas del Condado 
Villequilembre 
VillasahsiriFgo 
Murías de Paredes 
Lineara 
Las Orna fias 
PalEfiioB del Si l 
Sao Emiliano 
Santa María de Ordás 
Soto y Amio 
Viilabliuo '. 
Pocferradr. 
Alvares " •.• ... 
U s r r i o s d é Salas"-. '. .- • 

. Bembibre.. • • 
Castropodame '. 
Castrillo de Cabrera 
Congosto . 
Eoc iüedo 
Folgoso de la Ribera 

•Fresnedo 
Igüiflr , -

,_ Molineseca > 
' Noceda., 
" Pá ramo del S i l . . 

Puente de Domingo Flórez 
' Tonino • 

" Riaflo * 
Acebtdo 
Boca de H n é r g a n o 
B u r ó o . 
Oistierua ' 
Prado 
SclamÓD 
Vslderrueda 
Crémeneá 
S i h i g ú a 
Aimaiiza 

'Canalejas 
Castro mudar ra 

Cea 
Cebaoico 
Cabillas de Rueda 
El Burgo 
Joara 
Joarilla 
La Vega de Almanza 
Sshclices del Río 
San Cristina de Valmadrigai 
Vi l lamar t in de Uoa Sancho 
Vil luzatzo 
Valencia de Don Juan 
Ardóo 
Campazas 

. Casti/fa!é 
Cimanes de la Vega 
Corvillcs de los Oteros 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Caros ja l 
Gueendos de los Oteros 
Izagre-
Matadeón de los Oleres 

. Pajares de los Oteros 
Santas Martas 
Valderas 
Villabraz .. .., 
Villacé . 
VilUfer • 
Villahornate 

. Villamandos ' 
Vi i lamaüán . ....':. 
Villanueva de las Manzanas 

: Villaqqejida ;"; 
." VillafroDC* V 

Camponaraya 
Candía 
Oencia 
Paradasecu 
Sobrado 
Trabadelo 
Vega de Espinareda 
Vega de Valcarce 
Villod' ennes 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

HELACIÓN de los p a g a r é s .de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden «1 mes de Enero a c t ú a ] , que se inserta ec 
. el BOLBTÍN OFICIAL pura conocimiento de los interesados; i quienes se advierte que, transcurrida la fecha del venciaiieuto respectivo, queda rán des

de luego ii.cinscs en el 1 por 100 mensual de intereses de demora y eu el apremio consiguiente, eo su coso. 

Nombre del comprador 

El Ayuntamiento de Soto de la Vega. 
D. Norberto Alija R o d r í g u e z . . . . 

» Francisso Prieto Alonso 
» Salvador Fraile González 

El Ayontamiento de La Ercina 

Su vecindad 

Alija du los Melones . 
Val de S-JÜ Lareczo.. 
Rivas de la Ribera . . . 

Clase de la ñaca 

Rúst ica ; 
Uoa heredad. 
Idem 
Idem 
Idem 

Sa procedencia 

'¿(i por 100 propios. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

3. ' 
2. ' 
a." 
3. ° 
4. * 

Fecha del vencimiento 

9 de Enero de 1905 
24 — 

29 — 
38 — 

Importa , 

Peults OH. 

447 3» 
«63 ( 0 
AWl . 

4.469 • 
372 M 

L í ó n 4 de Enero do 1905.—El Interventor, J füo l i s Aparici». 



ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE l i . PROVINCIA DE LEÓN 

A l c o h o l e n 

Circular 
Habiendo acuüidu A esta Adiui -

nis t rnción varios industriales, que
j ándose de que en esta proviucm se 
dedican muchos individuos á ¡a f i -
bricoción de aguardientes y alco
holes pur ujedio de la dest i lación de 
los residuos de la uva cu alambi
ques ombulautes, y como estos mo-
dios de f jbncac ión los prohiba la 
le) de Alcoholes de 19 de Julio de 
1904, y el resflsmootu de 7 do Sep 
t iembresiguiente, es por lo qun esta 
Adminis t rac ión lis ^a la u teución de 
les interesados subre les responsabi
lidades en que incurrer, por dodi • 
carso á la producción de estos l i q u i 
des sin tas autorizaciones corres 
pondientee; y con el fin de ev i t á r 
selas, esta Oficiua provincia! 'incar-

Í P á los Sres. Alcaldes do la pro
vincia, se eirvun disponer lo conve
l i en te á ñu do que se notifique á 
las personas de qua teogar í coucci-
mientoque se dedican á la fabrica
ción de alcohol ó aguardientes en 
la forma indicada, dentro del t é rmi 
no municipal , para que dejen de ha
cerlo en ta i ' to que n o e s t é o en con 
diciones legales, dando cuenta á es -
ta Adminis t rac ión de las personas, 
que apesar de todo lo dispuesto on 
U l e ; v reglamento citados,sededi 
quen á" la f ibr icación del alcohol ó 
cgnardientea por medio de los alam
biques fijes ó o n ambulancia, para 
en su vista proceder á exigirles las 
responsabilidades cor.siguiente?jde> 
hiendo, al propio tiempo, fijarae al 
público el presente BOLETÍN OFICIAL 
pura conocimiento de todos ios ve 
cinns del t é r m i n o municipal . 

León 3 de Enero de 1905.—El 
AUmiuistrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza, 

DIPUTACIÓN PítOVINCIAL DE LEÓN 

Mes de E n e r o de 1905 
QONTADURÍA DE LOS FONDOS 

B E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L 

Distr ibución de fondos por grupos de conceptos para satisfacer las obliga 
ciones que vencen en dicho mes, la cual forma la Contadur ía provin
cial en cumplimiento del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 y de 
las modificaciones introducidas por Real orden de 28 de Enero y Real 
orden de 27 de Agosto de 1903. 

GRUPOS DE CONCEPTOS 

Gofios obligatorios é ineacutabkt 

Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin 
ni. 

I ns t rucc ión públ ica: Personal y material 
Prisión Correccional: Personal, material y socorro á presos.. 
Beneficencia: Estancias de demeotes, enfe rmos 'é impedidos, 

obiigociones de las Casas de Expósi tos y.de Maternidad y 
sueldos del personal de estos E s u b l e c i m i e u t o s . . . . . . . . . . . 

Suscripciones de obras - c ient í f icas , publ icacióu del BOLE
TÍN OFICIAL, t imbre y correo. 

Deudas: Pago á cuenta de las deudas contraidas. 
Gastos generales: Pagos do contratos y de obligaciones i m 

puestas por ¡as leyes 
Pago de jórca les , sueldos y hobero í pasivos 
Calamidades: Pago de obl igac ión?s que afectau ¿ 'es té servicio 

SUMAN ESTOB QA1 TOS . ' . . ' . . . . . . . . 

Gastos obligatorius difeñi les 

Gastos de reprc-sentación del Sr. Presidente de la Diputación 
y dietas i'i los Sres. Vocales de la Comisión provincial por 
asistencia á sesiones 

Gastos de material de oficinas.. . 
Compr,i y rnposición de herramientas para .las car re te ras . . . . 
Gastos improvistos 

SUMAN ESTOS GASTOS. , 

Gastos voluntarios 

Subvenciones y material de la Imprenta provincia l . 

R E S U M E N 

Importan los gastos obligatorios é inexcusables . . . 
I d . i d . id . diferibles 
I d . i d . voluntarios 

TOTAL OENBRAL 43 

CANTIDAD 

Peutas CU. 

500 
5.Ú00 
2.000 

22.000 

2.000 
500 

"1.600 
d.oou 

,'-:: 500 

40.000 

893 B3 
dOO • 
100 . 
iiOO . 

2 . 0 9 » 33 

1.800 

JO.OüO > 
2.093 33 
1.800 i 

Importa esta d i s t r ibuc ión de fondos del presupuesto provincial para 
• Imes de Enero p róx imo , la cantidad de cuarenta y tres mi l ochocieutus 
l o venta y tres pesetas y tr ienta y tres c é n t i m o s . 

León 27 de Diciembre de 1904.—El Contador de fondos provinciales, 
ittlvstiano Posaiilla. 

Sesión de 30 de Diciembre de 1904.—La Comisión, previa declaración de 
urgencia, acardo aprobar la presente d i s t r ibuc ión de fondos, cuyo por
menor se publ icará en el BOLETÍN OFICIAL á ios debidos e f íc tos .—Bl Vice
presidente accidental, i . fialiuem G i r m i * . — E l Secretario, Garda . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcali ia constilucioml de 
León 

Cumpliendo lo ordenado su la dis 
posición 23 . ' de la Real orden de 3 
de Agosto de 1904, á las once de !a 
m a ñ a n a del domingo 15 del corr ien
te, se r e u n i r á n en el despacho de 
esta Alcaldía los Delegados de las 
Ju'itas locales de este partido j u d i 
cial , para elegir el Representante 
que han de tener en la Junta pro 
v i i cial , y su suplente. 

León 5 de Enero de 1905.—Ceci
lio D. Garrote. 

Alcaldía constitucional de 
Vcgarienza 

S e g ú n mo participn Gumersindo 
González , vecino do Villadepán, su 
hijo José González Alvarez mar
c h ó de su casa el 23 de Septiembre 
ú l t imo , con el p rópop i to , según dijo, 
de establecerse en Madrid en com 
pafiia de su primo Amador Gonzá 
Isz, que v ive en la Calla del Paseo 
de la Pintura, rjúm. 51 , y que hace 
pocos días tuvo noticia que ol indi 
Cado José había emigrado para A m é 
rica; debieudo consignar que en 
compafiia de otros emigrantes fué 
detenido en Canarias, sin que pueda 
dar más detalles de su suerte. Sien
do las sefins del joven las s igaieu-
tes: edad 16 años , estatura regular, 
color moreno, pelo negro, ojos y ce
jas al pelo, sin s eñus particulares; 
vest ía el día que sal ió de su casa 
chaqueta de pana .negra, pan ta lón 
y chaleco t ambién de'pana color 
ceniza, calzaba bot-.s "negras, y l l e 
vaba gorra de visera." . 

Por cuyo mot ivo, se supl icará las 
autoridades y Guardia c iv i l proce
dan á la busca y de tenc ión del mén -
ciooado joven, y.caso de ser habido, 
sea conaúc ido ¿ la casa paterna. 

Igualmente mo'part icipa Teresa 
Alvarez, vecina de Vil ladepán; que 
el dia 23 de Septiembre últicno des
apareció de su casa su hijo Cons 
t i n t i n o Úartioez ..Alvares, sin que 
sepa su paradero; sie.-.íio de las señas 
siguientes: edad 18 años¡ 'estatura 
regular, polo oastefio, ojos y. cejas 
al pelo, color bueno, .imberbe; sm 
señas particulares; vestía traje de 
pana ciara, lleviibu sombrero negro, 
y calzaba bo rcegu íe s .neg ros . 

Por tanto, se ruega a las au tor i 
dades su busca y captara, y cuso de 
ser habido, sea puesto á disposición 
de esta Alcaldía para su outrega A 
la madre. 

Vegarienza 31 de Diciembre de 
1904.—El Alcalde, Cosme Bardóa . 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Jíspimreiá. 

Se haila expuesto al público por 
t é rmino de ocho dias, el padróa de 
cédulas personales para el corriente 
año , con el fin de oir reclamaciones. 

Vega oe Espinareda l . ' d e Enero 
de 1905.—El Alcalde.Tiburcio Alonso 

Alcaldii constitucional de 
Qordoncitto 

Se hall» confeccionado y expues
to al público eu la .Secretaría de este 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
dias, el repartimiento de consumos 
para el a ñ o corriente de 1905. Los 
ieteresados pueden examinarle j 

hacer l . v i r e c l i u n a c i o D e s que consi
deren justar ; pisado dicho plazo, no 
serán oídas 

Gordoncilln 3 do Enero de 1905.— 
E l Alcaide, Gabriel Alonso. 

Alcali ia constitucional de 
Cácatelos 

En el día de hoy se ha presentado 
en esta Alcaldía Gregorio Arias Cas 
t ro , de esta vecindad, manifestando 
que el ¡ 3 del corriente s e a u s e n t ó 
do la casa paterna, sin su consenti
miento,su hijo Cayetano Arias Fon-
te boa, de 18 años "de edad, sin que 
hasta la fech'. h>iyu conseguido ave
r iguar su paradiíro, apesjr d é l a s 
gestiones ol efecto practicadas. Por 
lo que s e rin'g.i á las Autoridades y 
Guardin c i v i l , proceden á su busca y 
captura, conduciéndole i l su dispo-
sic ó- i , c.-.vo de ser habido. 

L JS s e ñ a s del citado joven son: 
estatura reguUr, pelo c a s t a ñ o , ce
jas a) pelo, o j o s negros, color t r i -
g u e ñ o ; viste puntaión oe tela raya
da, chaqueta y chaleco c e p ina co
lor rojo, boina, y caiza b o r c e g u í e s . 

Cacabelos 31 da Diciembre de 
1904.—El Alcalde. José Garrido. 

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

S e g ú n mauifieati á esta Alca l 
día D. Vicente Caballero, vecino del 
inmediato pueblo de San Migue l , 
hace ocho dus s-i m a r c h ó de s i l 
casa su hijo .C<iD?Unlisu ilaballero 
F e r n á n d e z , s m qus l i . s t a U fecha 
tenga noticia nlguua de su parade
ro, apes-.r de las m c e h ü s aver igua
ciones que en estos días ha p rac t i 
cado. ; .. . 

Las s e ñ a s -del Constantino son: 
estatura regular, edad 19 añi s, pelo 
y ojos c a s t a ñ o s , nariz afilada, color 
bueno y con nlgo de bigote; l leva 
traje de puño s/ .uíado, boina negra, 
y boticas r i j . i s . 

Se gaplica a todas las Autoridades 
y Guardia c i v i l , q'ie en el caso de 
ser habido, sea conducido ul hogar 
paterno. 

Villoblii .o 3 de Enero de 1905.— 
El Alcalde, Luc-is Gouzilez. 

. . AlcaUia constilucioml de 
'-. . .. itodietmo ~ ... 

Tomás lloran,-"vocioo de Peladu
ra, y Prudencia Aíoiiso, de Viadan-
gos, me participan la desapar ic ión • 
de sus hijos JULIJU MorAn F e r n á n 
dez y Fructuoso García Alonso, 
respoctivauntite. El prinisro de 20 
años de edad, « s u t u r a regular, pelo 
segro, ojos y cejas al pelo, nariz y 
boca regul / . rüs , color bueco; viste 
t r l j é de pr.ño negro, z-ipatos borce
g u í e s y boiua; el segundo, Je 21 
a ñ o s , estatura 1,588 metros, pelo 
rojo, ojos caéteflos, cejas al pelo, 
color bueno;.viste trajo de paño ne
gro, zapatos biaucós de bucerro, y 
sombrero. 

I,o que EC h-ice público por media 
del presante, rogando A las A u t o r i -
ridades y Gu'ji'aM c iv i l so i a to r é sen 
por la busca y c-plura do d chos i n 
dividuos, y caso do ser habidos, 
los pongau á disposición de esta 
Alcaldía . 

Rediezmo l . °do Enero de 1905.— 
El primerTeniento do Alcalde, Fran
cisco Diez. 

Alcaldía constitucional de 
San Cristibal de la. Polanlen 

S e g ú n manifes tación hecha anta 
mi Autoridad por el vecino de V e -



'A 

guell i i :o ite Fondo, de esta AyuDti i -
miento, T u m á s Murtiucz (iarcia, el 
d í a 7 fie Septiembre últ imu ee au
sentó de la casa paterua su hijo Isi
doro Martiae/. de le Torre, de ¿1 años 
de edad, sin que hssta la fecha haya 
podido averiguar i ' l punto de su 
paradero, a pesar de las gestiones 
practicadas al efecto, suponiendo, 
por las noticias que ha podido ad
qu i r i r , sfi h a y a embarcado para 
el extranjero. Por cuyo motivo, se 
ruega á las Autoridaiies y Guardia 
c i v i l , la busca y captura del expre
sado mozo, y caso de ser habido, lo 
pongan á disposicióu de esta Alcal 
día para entregarlo á su pudre. 

Los señKS del referido mozo son 
las siguientes: estatura l,b60 me
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
caetafluB, nariz regular, cara grue 
sa, color rubio, aire bueno; viste 
pan ta lón y chaleco de pana de co
lor, blusa de tela azul con guar
nición, boina azul, y calza zapati
llas de pan» . 

Sau Cristóbal d« la Polantera '2 de 
Enero de IH05.—El Alcalde, Pedro 
Martioez. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Daifa 

Terminados el repartimiento del 
impuesto de consumos y sus reciir-
gos autorizados, y el padróo de c é 
dulas persom.les, formados en és te 
Ayustumieuto par» el año (le 1905, 
se hallan de mamtiesto al públ ico en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el t é r m i n o da ocho dias, para 

que durante los cuales puedan exa
minarles é interpuner l i s reclama
ciones que consideren procedentes; 
pues pasado dicho plazo no se rán 
atendidas. 

Laguna Dalg* á i de Enero de 
1805.—El Alcalde, Alejandro Ca
bero. 

Alcaldía constitucional de 
Soto y :M1O 

Terminados el padróo de cédu las 
personales ár. iste Ayuntamiento y 
el reparto v tc iua! de consumos para 
el a ü o de ISiü.i, so hallan de mani
fiesto en la Secretaria del mismo por 
el t é r m i n o r tg ia menta rio, para que 
los contribuye! tes puedau exami
narles y formular reclamaciones; 
pues transcurrido dicho plazo no se
rán atendidos. 

Soto y Au.io 1 ' de Enero de 1905. 
— E l Alcalde, Const ut ino Alvarez. 

Alcaldía ctnitilucional i c 
Paramo del S i l 

Formado e •"^'•rtirniento de con-
sumos y el padrón de cédulas per
sonales parb ci ¿ñ > de 1905, se ha
llan expuestos al público en la Se
cretaria de usté Ayuntamiento por 
el termino de ocho días para oir re-
clamacione<<: s-i-'- uua vez trans
curridos, no s rail admitidas. 

Lo que se h ice saber á los efec
tos reglamertarios. 

Páramo del S:i 3 de Enero de 
1905.—El Alcalde, Santiago A l 
fonso. " , 

Ayuntamiento constitucional de Astorga 

CONTADURIA 

A ñ o do I 9 0 S M e s de E n e r o 

Distr ibución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mes, forma la Con tadur í a conforme á lo 
que sobre el parnicular previenen las disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1 . * 
2 . ' 
3 . * 
4. ' 
b ." 
e.* 
7 . ' 
8. ' 
9. ' 

10. ° 
1 1 . • 
12. ' 

OBI^IGAOIONEIS 

Gastos de! Ayuntamiento 
Policia de s jguridad 
Policía urbaca y rural 
Ins t rucc ión pública 

nefio-ucin 
Obras públ icas 
Corroocióo pública 
Montes 
Cargas y Contitigenfe provincial 
Obras de nueva eons t rucc ióo 
Imprevistos 
Resultas 

SUMA TOTAL JO.493 

Sumas por 
Capítulos 

PBSKTAS OTB. 

1.637 
60') 

'2.855 
327 
565 
800 
874 

> 
Ji.OOO 

210 
125 

Astorga 28 de Diciembre de 1904.—El Contador municipal , Paulino 
P. Monteseriu. 

Et Ayuntamiento, en sesión de este día, aprobó la d i s t r ibuc ión de 
fondos que antecede; acordando se remita al Sr. Gobernador c i v i l de la 
provincia para su publicaoión en el BOLETÍN OFICIAL de la mi;ma á los efec
tos del párrafo l . ' d e l art. 12 del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902. 
—Astorga 31 de Diciembre de 1904—El Secretario, Tiburcio Arguello A l 
varez.—V.0 B.°: El Alcalde ücc identa l , Manuel Luengo. 
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A r t . 14. Recibidos en r l Ministerio el inforn r IÍ • l i i .ber-
nador c i v i l , acompafiado del de la Junta p r o v i n d . i un Sani
dad y riel raenciouado es el art . 9.", en unión de loe .¡•<más 
antecedentes, acordará el Mis is t ío la declaración si ^ ' . ' .odie-
se, de IM ex i s tenc iá de la epizootia, previo, dictamen ü-l Real 
Coopejo de Shnidad, cuya deo 'arncióo se publicara on L Qa 
ceta de Madrid y los Htktines Oficiales,: con expres ióq .¿o las 
circunstancias y extremos indicados en el art. 11. 

. A r t . I b . La di'ckrucióD de la ex t inc ión do la i pizoctia se 
ha rá por U mitma Autor idad que hubiese declarado cu exis
tencia, una vez transcurrido el periodo de incubación que 
en cada ei'ietmedad se seña l e , sin que apareciese c»8" a lgu 
no de la misma, y previo iguales informes que se ex ge para 
la declaración de existencia. Dicha resolución deberá usiiois-
mo ser publicsda «n los periódicos oficiales. 

T Í T U L O n i 
M e d i d a s f t a n l t a r i i » 

CAPÍTULO PRIMERO 
Disposiciones amérales 

A r t . 16. Las medidas sanitarias aplicables para impedir 
el desarrollo y propagación de las epizootias, son: p ' i inero, 
aislamiento; segundo, empadronamiento y marc>; teruoro, 
reglamentKcióu del transporte y c i rcu lac ión del p r i a d o ; 
cuarto, prohibición temporal de faifas, mercados ó exposi
ciones; quinto, inocúlaciones preventivos, revelMioi. » y cu
rativas; sexto, sacrificio; s ép t imo , des t rucc ión de ca 
octavo; desiijfeccióo. 

A r t . 17. A l h u c e r l a declaración oficial do • Í 
de la epizcptii ' , se de t e rmina rá cuáles de las meniil 
r ías indicadas deberá de ponerse en prác t ica , sin 
do ampliarlas después si la gravedad ó natu;'8:e/:i 
fermodad lo hicieia preciso, ó de que por el V i ' 
Autoridad niUDicipa! se acuerden provisionalment 
que la urgencia del caso requiera y para c^iya adopcioVten 
gan f*cu¡tades. 

A r t . 18. Los Inspectores provinciales de Sanidad son res
ponsables de la inmediata y acertada adopción de las medi-

veres; 

í >.-i»ncia 
.e s i n i t a -
¡ i ' : juicio 

:: 19 en-
r i i . i . r i o ó 

Hiellas 

T I T U L O I I 
D e n u n c i a -y d e c l a r a c i ó n o f i c ia l de l a e x i s t e n c i a de 

l a s e p i z o o l i a n 
CAPITULO PRIMEHO 

" Denuncia y rtconocimienlo 

. A r t . 5.* Todo ciudadano que tuviera .not ic iad snspecha . 
de la existencia de animales atüc.ados de alguna enfermedad 
coi tagiusa, deberá ponerlo ió iaed!s tea i» t : te eo conoc.miento 
de la Autoridad municipal correspondiente. Se hallan espe- , 
cialmr-ute obligados á cumplir cuu t * l debir, bajo la pena, en 
«aso de omisióo, do 25 á 250. pesetas de r i u l t a : los dueños de 
animales cufermos y sus adaiu.istr?.do-es y depeodiínitep; los 
Veterinarios ecctrgadcs do !a « s i s t e o c r . facultativa de los; 
animales, y el municipal, siempre que "no justifiquen la ignoT 
r a n c i a ' d é l - h e c h o ; el Visitador municipal de g a u a d e r í a y ca-
Badas y cuantas personas ejerzan Autoridad en el mismo 
caso. 

Los Directores de las Escuelas de Vetorisaria y los Inspec
tores de mataderos, ferias, morcó le s t; quemaderos, denun
ciará;; csmiisaio, bsjo i g u i l lospoiisi.h 'iidad, la entrada en 
los respectivos establecimiotitos? de aiúinales atacades do en-
fermedad contagiosa, expresando, í¡ M.V posible, el punto da 
procodei cia y el nombre del propietari». . . 

L.'S Jtfea ó Directores de las yeguadas ó depósitos de se
mentales del Ejérci to y los Jefes de regimientos de Ani l lé r ia 
y C'aballeria, tienen igual df bor, v de su incumpütn ioo to se 
dará cuenta á la Autoridad mili tar correspondiente. 

A r t . 6." Tan pronto coa el Alcalde tenga conocimiento 
de !a t-xiEtencia de ganados atacados do eifermedad conta
giosa, o rdenará al Veterioario municipal , si ¡o hubiera, y en 
caso contrario al del inmediato pueblo, y en su defecto, al 
Subdelegado de Veterinaria del partido, que gire la corres
pondiente visita do inspección. La mencionada orden deberá 
darla la Autoridad municipal , dentro de las veinticuatro 
horassigaientes á la denuncia, bajo la multa d» 50 i 500 

A r t . 7." E l Veterinario del t é rmino prac t icará la visita 
dentro de las veinticuatro huras siguientes á la orden de la 
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Alcaldía consiilvcimal ds 
Vülazanzo 

Formado el repartimieuto m n c i -
l i p a l por los productos de hierbap y 

Íiastos, mondas y limpias de Arbo 
es de los montes de este t é r m i n o , 

para cubrir la cantidad consignada 
en el capitulo I I , a r t ícu los l " y a.* 
del presupuesto ordinario de icgre 
sos, correspondiente al presente aüo 
de 1905, se halla expuesto al públi 
co en la Secretaria de este Ayun ta 
miento por t é rmico de ocho días , i 
fin de que los contribuyentes en 
aquel comprendidos puedan exami 
Darle y hacer las reclamaciones que 
estimec juett>«. 

Villfzi ,Dzo4 de Enero de 1905 
E l Alcalde, Melchor Mart ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Villarei» de Órbigo 

Terminados los repartimientos de 
consumos y arbitrios extraordina-
l íos de este Ayuntamiento para el 
a ñ o actual, quedan expuestos al p ú 
Mico en la Sec i e t a i í a del mismo 

Íior el plcüo de ocho d í s s . Durante 
os cuales pueden examinarles los 

contribuyentes por dichos concep
tos y formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes; pues pasudo 
que sea dicho plazo, no serán aten
didas. 

Villarejo de Órbigo 2 de Enero de 
1905.—El Alcalde, Matías Mar t ínez . 

Alcaldía constituciotml ie 
Beca de 3ufr#ano 

Se halla vacante la plaza de Médi-
dico t i tular de beneQoencia de este 
A y u n t a m i e n t o , cou la dotac ión 
anual de 950 pesetas, satisfechas por 
trimestres veucidos, con obl igación 
de asistir á 20 familias pobres j 
practicar los reconocimientos en las 
operaciones de quintas. 

Los aspirantes A dicha plaza pre
sentaran sus solicitudes en esta A l 
caldía , y d e m á s documentos que 
acrediten su personalidad y servi 
cios. prestados, dentro del t é r m i n o 
de treinta d ías ; transcurridos, no 
se r án admitidas. 

Boca de H u é r g a n o 3 de Enero de 
1905.—El primer Teniente Alcalde, 
Gregorio Pellón. 

Alcaldía constitucional dt 
Arganta 

S e g ú n me manifiesta el Presiden
te do la Junta administrativa del 
pueblo de San Vicente, se a u s e n t ó 
de dicho pueblo el ¡oven Gerardo 
Alvarez I n c ó g n i t o , hijo de Carmen, 
natural del mismo, de 18 años do 
edad, estatura regular, pelo negro, 
cejas ídem, ojie castalios, nariz y 
boca legu l i i i ce ; ves t ía traje de pane 
color cafe, boina azul , y calzaba 
botas r.egras. 

Y como desde el 11 ¿e l actual se 
ignora su paradero, ruego á las A u -
turidades y Guaidia c i v i l procedan 
á su busca y cepturs, y caso de ser 

habido, sea entregado en su domi
ci l io . 

Argaoza 31 de Diciembre de 1904 
— E l Alcalde, Gerardo González . 

Alcaldía constitucional de 
Val de ¿'«n Lorenzo 

Hallándose furmados por la Junta 
respectiva, los repartos de consu
mos y arbitrios sobre paja y leüa 
para el sao actual de 1905, se aouu -
cia BU exposición al públ ico de ma
nifiesto en el local donde la Junta 
celebra sus reuiiiones, por espacio 
de ocho d ías , á fio de que pueda u 
ser examioados por los cont r ibu
yentes, y hagan, si les conviene, Isa 
reclamaciones ú observaciones que 
juzguen necesarias; pues transcu
rridos aquellos d í a s , uo serán oídas . 

Val de San Lorenzo 4 de Enero de 
1905.—El Alcalde, Celestino Naveda 

' JUZGADOS 

Re¡v.iHtoria 

Don Jacobo Giráldez y Gut ié r rez , 
Juez de ins t rucc ión del partido 
judicial de Valmaseda. 

. Por la presente, y como compren, 
didos en el n ú m . 3 . ' del art . 835 de 
la ley de Etijuiciamionto c r imina l , 
s é llama y busca á los procesados 
cuyas s e ñ a s y d e m á s circunstancias 
se expresan á c o n t i n m e i ó n , para 
que en el t é r m i n o de diez dias com
parezcan ante este Juzgado con el 
fin de practicar una diligencia en la 

causa que se les sigue por hurto; , 
bajo apercibimiento, de que si no 
comparecen, serán declarados rebel
des. 

A l mismo tiempo, y eu nombre 
deS . M . el Bey D. Alfonso X I I I : 
(Q. D . G.), exhorto y requiero á to 
das las autoridades de la Nac ión 
para que procedan á la busca y cap
tura de tos procesados Ramón López. 
Arias y José Blanco, conocido por 
J o s é Mart ínez E x p ó s i t o , y si fuesen 
habidos los conduzcan á la cárcel de 
este partido á disposición de este-
Juzgado, por hallarse acordada su 
prisión provisional. 

Dada en Valmaseda á 29 do D i 
ciembre de 1901.—Jacobo Giráldez-
—Ante mí , Ensebio González . 

Sellas ie los procesados 

Ramón López , de 25 años , hijo dé-
Valent ín y de Inocencia, soltero, na-
t m a l d e Tombrio de Abajo, partido, 
de Poiferrada, provincia de León, y 
vecioo de Bilbao. 

José Blanco, de 21 años , soltero, 
natural de Ponferrada, provincia de 
León, vecino de Bilbao, y j o r n á l e l o . 
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Alca ld ía , ' y dentro del píazo de tres dias si la debe efectuar el 
Subdelegado o el Veterinario de otro partido, bajo ¡a mul ta 
de 2b á í&0 pesetas. Una vez efectuada la visita, du iá cuenta 
¿e su resultedÓBl á l e a l d e y al Inspector provincial Veterina
rio Si de la visita resultase compiobada la existencia de la 
eEiermedcu in fec to-conteg íesa , el Alcalde d ic ta rá desde lue
go y provis imalnieMe la /e jecuc ión 'de ' l s s medidas p r e v e n t í -
V K s ' n e c e s á r i a s para cortar la propagac ión dé la épizoctio, cu-.í 
Jas medidas sé pondrán .en prác t ica de la manera que se pre"-' 
c e p t ú a en este reglamento.: . 

Art. 8." - E n cuanto-el Inspector ¡provincial Veterinario 
reciba el parte á que se refiere el a r t í cu lo anterior, pood t i 
el hecho eu conocimiento del GcOercador c i v i l y del Inspec
tor general de.Sanidad interior, y bsimismo dará al Veteri
nario municipal y al Subdelegado de Veterinaria, las instruc-
cioecs provisionales que estime, convenientes para impedir 
la prc-psgación de la et fermedari. 

Art. 9.° E l Alcalde dará del propio modo cuenta d é l a 
exif terc ik d é l a ei.feimedad con toda urgencia al Presidenta 
de la Asociación general de Ganaderos, expresando ha medi
das adoptadas para impedir la propagación de la dolencia. 

E l Gobernador c i v i l , de acuerdo con el luspector provin
cial y con el Visitador de g a n a d e r í a y cañadas de provincia, 
dictará las disposiciones convenientes para evitar la propa
g a c i ó n , dando las oportunas ó rdenes al Alcalde, y dispondrá 
de todos modos que por el Inspector provincial ó Vüter ioar io , 
i en su defecto por el Subdelegado de Veterinaria del distr i to, 
se gire inmediatamente I» correspondiente visita paía reco
nocer las rcsas enfermas, cuyo funcienario emi t i rá informe, 
en el que deberá hacer constar la naturaleza de U enferme
dad, el número y clase de animales atacados, las medidas 
«doptadss para impedir su p r o p a g a c i ó n , las omisioaes ó fa l 
l í s cometidas por la Antorioad local, el Veterinario m u n i 
cipal y pernonas mencionadas ea el art. 5.", al objeto de i m 
poner Ja corrección correspondiente, y propenic-ad», por ú l 
t imo , las disposiciones que deban ser dictadas. 

Este informe será entregado personalmente al Gobernador 
c i v i l , y de él e t v i a r á copia al Inspector general de Sanidad 
wter ior . 
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. Sechraciin oficial 

A r t . 10. Inmediatamente que el Gobernadsr tenga n o t i - ; 
cia, en la forma establecida en los ar t ículos precedentes; de 
la existencia de una enfermedad in f ec to - con t íg io sa , lo pon
drá en conocimiento del Ministro, y asimismo c i t a rá y reu
nirá la Junta provincial de Sanidad dentro dé los ties días s i 
guientes al de en que lefuere otorgado e l informe de que sfr 
oeúpa el art?culo:aDtérior.. - • . V- ;: . 

A r t . l l . Si detal i n f i rme , de las noticias adquiridas y-V 
del dictamen de la Junta -provincial -de Sanidad resultara 
q u é la eafermedad padecida por' -loe' ganados deDunciadot 
constituye uua r eapa r i c ión .ó exaceibaciócr: de infeccionés 
contagiosas existentes:en España y de escaso poder difusivo, 

¡ acordará el Gobernador c i v i l , dentro de las cuarenta y o c h ó 
horas siguientes, la declaración dé la existencia de la epizao 
t í a , dando cuenta de tal resolución al Ministro y pnblio&q'-
dola en el Boletín O/icial, con exp re s ión : : 

1. ° De las cabal ler ías , establos, granjas, dehesas ó terre
nos ó donde radique el contagio. 

2. * Las medidas profilácticas que han da ponerse en p r á c 
tica en las localidades infectadas, previo especial dictamen 
de la Junta provincial de Sanidad. 

A r t . 12. Recibido ea el Ministerio el parte'mencionado en -
el a r t í c u l o anterior, y después de oido el parecer del Inspec
tor general de Saoidad interior , acordará , si procediese, los. 
modificaciones que requiera la resolucióo del Gobernador 
c i v i l , reclamando previamente, si fuese preciso, la remisión 
de nuevos antecedentes ó el informe de Consejo de ¿ a n i d a d . 

A r t . 13, -Si de las noticias é informes que se mencionan 
eo el ar t iculo anterior, resultase justificado ó se sospechara 
que la epizootia existente ¿ra á e las exó t icas de gran poder 
difusivo, y que causa gran mortalidad, el Gobernador c i v i l 
t r ansmi t i r á dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, 
á la r eun ión de la Juota provinsial de Sanidad, al Ministro 
•1 dictamen ds és ta , el informo de que se ocupa el art, 9.* y 
cuantas noticias y antecedentes existieran. 

El Inspector provincial de Veterinaria dará del propio mo
do, y en igua l plazo, cuenta detenida del asunto a l inspector-
ge iera l de Sanidad. 


